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Santiago, mano 27 de 2020.

Señor
Joaquín Cortez Huerta
Pres¡dente
Comisión para el Mercado Financiero
Av. Libertador Bernardo O'H¡ggins N' 1¡149
Presente

Señor Presidente,

En ses¡ón celebrada el 26 de rnatzo de 2020, el Director¡o de esta sociedad acordó citar a Junta Ordinar¡a
de Accionistas para el día 29 de abr¡l de 2020, a las 1 l:00 horas, en sus oficinas de Sant¡ago ub¡cadas en
San Sebastián N'2952 of¡cina 202, Las Condes, con la f¡nal¡dad de pronunciarse acerca de las s¡gu¡entes
materias:

Podrán participar en esta Junta los Accionistas inscritos hasta el quinto dia hábil anterior a la fecha de
celebración de la Junta. La calificác¡ón de poderes, si procediere, se efectuará entre las 10:00 y las 11:00
horas del dla en que se celebre la Junta, en el mismo lugar en que ella se realizará, sin perju¡c¡o de lo que
se señala en el pánafo siguiente.

De conformidad con lo dispuesto por la NCG N" 435, en la citac¡ón a la junta que se enviará oportunamente
se ind¡cará el hecho que se permit¡[á la part¡cipación y votación a distancia, el mecanismo para ello y la
forma en que cada accion¡sta o su representante, podrá acredit¡ar su identidad y poder, en su caso.

Saluda atentam

ul¡na Guzmán Tru¡illo
General

Compañía Eléctrica del L¡toral S.A.

"HECHO ESENCIAL"
coilpAñíA ELEcrRrcA DEL LrroRAL s.A.
lnscripción en el Reg¡stro de Valores N" 058

En virtud de lo establec¡do en los artículos 9" y 10'inciso segundo de la ley N'18.045 de 1982 y en la
Norma de Carácter General N"30 de esa Comisión, estando deb¡damente facultado por el D¡rector¡o,
comun¡co a usted lo s¡gu¡ente en cárácter de HECHO ESENCIAL:

1. Conocer y pronunc¡arse sobre la Memor¡a, Estados F¡nancieros e informes de los Auditores
Externos, correspondientes al ejercicio comprend¡do entre el 1 de enero y el 31 de d¡c¡embre de
2019

2. Distribuc¡ón de utilidades y dividendo definitivo del ejerc¡cio al 31 de dic¡embre de 2019.
3. Polftica de Dividendos del ejercicio 2020 (Circular N'687 de 1987).
¡1. Des¡gnación de Empresa de Auditoría Enerna.
5. Fuac¡ón de las remunerac¡ones de los D¡rectores.
6. Informac¡ón de aquellas operac¡ones a que se ref¡ere el Título XVI de la Ley N' 18.046.
7. Determ¡nación del periódico en el que se efectuarán las publicaclones que ordena la ley; y
8. Cualquier materia de interés soc¡al y que no sea propia de una Junta Extraordinaria de Acc¡onistas

a usted,


